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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Familias, Igualdad y Bienestar Social  

CONVOCATORIA 
Sesión (002/2020/012), ordinaria 

Fecha de celebración: Martes, 18 de febrero de 2020 

Hora de convocatoria: 12:30 horas 

Lugar: Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, n.º 4 

 
La Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social, por resolución del día 13 de febrero de 2020, ha dispuesto 

convocar dicha Comisión para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de 

igual fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del 

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación 

de esta convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 
 

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

21 de enero de 2020 (001/2020/005). 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 

al Pleno 

Punto 2. Propuesta del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social para aprobar la solicitud a UNICEF Comité Español del 

inicio de los trámites para la renovación del reconocimiento de Madrid 

como ‘Ciudad amiga de la Infancia’, para el periodo 2020-2024. 

§ B) Parte de información, impulso y control 

Preguntas 

Punto 3. Pregunta n.º 2020/8000182, formulada por la concejala doña 

María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, Portavoz del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid en la Comisión, interesando conocer 
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“qué planes o medidas va a adoptar el Área de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social para combatir el absentismo escolar en la ciudad de 

Madrid”. 

Punto 4. Pregunta n.º 2020/8000183, formulada por la concejala doña 

María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, Portavoz del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida al 

Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 

Social, interesando conocer si tiene previsto “dar continuidad a los 

planes de su Área“. 

Punto 5. Pregunta n.º 2020/8000184, formulada por la concejala doña 

María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, Portavoz del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid en la Comisión, interesando conocer 

“qué acciones ha puesto en marcha el Área en defensa del derecho a la 

salud reproductiva de las mujeres y su dignidad, por ejemplo, en contra 

de los pisos denominados narcoburdeles”. 

Punto 6. Pregunta n.º 2020/8000194, formulada por la concejala doña 

María Estrella Sánchez Fernández, del Grupo Municipal Más 

Madrid, dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, interesando conocer qué medidas 

extraordinarias piensa adoptar “ante el deterioro que vienen sufriendo 

en los últimos meses los centros escolares, tanto en sus instalaciones 

como en sus recursos”. 

Punto 7. Pregunta n.º 2020/8000195, formulada por el concejal don 

Javier Barbero Gutiérrez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 

Más Madrid en la Comisión, dirigida al Delegado del Área de 

Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, interesando 

conocer su valoración “sobre el desarrollo de la Campaña Municipal 

contra el Frío 2019-2020 hasta el día de hoy y del cumplimiento de sus 

objetivos”. 

Punto 8. Pregunta n.º 2020/8000199, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “los datos 

concretos de las actuaciones realizadas por servicios asociados al 

contrato ‘Centro de crisis 24 horas para la atención a las mujeres 

víctimas de violencia sexual’, identificando número de víctimas 

atendidas y servicios recibidos por cada una de ellas, en función del tipo 

de actuación, desde la fecha de inicio de dicho contrato”. 

Punto 9. Pregunta n.º 2020/8000200, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “los datos 

relativos al cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Madrid del 
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artículo 11 del Convenio de Estambul, referido a la ‘Recogida de datos e 

investigación’, correspondientes a las víctimas contempladas en el 

apartado 2 del artículo 2. ‘Ámbito de aplicación del Convenio’. Referidos 

a ‘todas las víctimas de violencia doméstica’ ”. 

Punto 10. Pregunta n.º 2020/8000202, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer si el Área de 

Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social “dispone de datos y si 

tiene información de la existencia de algún protocolo en el Ayuntamiento 

para dispensar la llamada ‘píldora de anticoncepción de urgencia’ 

conocida también como ‘píldora del día después’ ”. 

Punto 11. Pregunta n.º 2020/8000207, formulada por la concejala doña 

Rita Maestre Fernández, del Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando conocer “la previsión que tiene el Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, en cuanto a la realización de 

acciones institucionales, campaña específica de conmemoración, 

actividades previstas en Distritos y recursos que se vayan a poner a 

disposición del Movimiento feminista”, de cara a la conmemoración del 8 

de marzo, Día Internacional de las Mujeres. 

§ C) Ruegos 

 
Madrid, 13 de febrero de 2020 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

en los términos, fecha y hora 

expresados al pie de este escrito 

 
 

Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en una sala de la Secretaría 
General del Pleno, sita en la Casa de Cisneros, Plaza de la Villa, n.º 4, Planta Baja (Biblioteca). 
 
El borrador del acta al que se refiere el punto n.º 1 ha sido remitido a los miembros de la Comisión 
Permanente por correo electrónico. Para cualquier incidencia en relación con su recepción, puede 
contactar con la Secretaría de la Comisión (teléfono: 91 588 14 08, correo electrónico: 
comisionespleno@madrid.es) 
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